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La Historia como Escatología: una 
arqueología del Anticristo y del 
Katéchon desde Pablo de Tarso 

hasta Carl Schmitt

Fabián Javier Ludueña Romandini

1. Sobre un oscuro pasaje de la Segunda Epístola a los Tesalonicenses, buena 
parte de la teoría política, desde el medioevo hasta el presente, ha intentado fundar 
la legitimidad o la ilegitimidad de todo poder constituido. Antes de interrogarnos 
sobre el pasaje en cuestión, debemos tener en cuenta el contexto en el cual éste ha 
podido ser enunciado. Bajo los tiempos de la dominación romana sobre Jerusalén, 
un auto-proclamado e ignoto mesías llamado Jesús de Nazareth, al frente de un 
grupo de doce mandatarios (apóstoloi), anuncia la llegada y el cumplimiento de los 
tiempos escatológicos destinados a instaurar el Reino de Dios (basileía toû theoû). 
Sus doce apóstoles, al mismo tiempo, están designados para constituirse en jueces 
y gobernar sobre el pueblo de Israel: “os sentaréis sobre tronos  (epí thrónous) 
para juzgar (krínontes) a las doce tribus de Israel” [Lc, 22, 30]. Un movimiento 
revolucionario (en el sentido estrictamente técnico de la palabra) está en marcha: 
es lo mínimo que puede decirse, aún cuando muchas veces la hermenéutica haya 
querido suavizar este hecho fundamental. De una complejidad mayor, sin embar-
go, es establecer contra quién iba dirigida esta revolución y cuál era su naturaleza 
exacta: ¿contra el mundo judío del Templo o contra el Imperio romano? Contra 
ambos, probablemente. 

El origen judío de esta proclamación teológico-política es, no obstante, indis-
cutible y la expresión misma, “reino de los cielos” (basileía tôn ouranôn) utilizada 
por el apóstol Mateo, se hacía eco de una tradición judía en la que “cielos” era el 
equivalente de “Dios”.

¿Se trataba, entonces, de un reino sobrenatural, fuera de este mundo? Ungido 
para gobernar por encima del poder de los ángeles, su reino es, sin embargo, muy 
concreto y conlleva el final de todos los poderes terrenales, tanto del judío como del 
romano. La declaración “mi reino no es de este mundo” [Jn 18, 36] no significa que 
se trataba de un reino alienado de este mundo o sin relación con él. Si así hubiese 
sido, nada más se habría sabido de ese Jesús-mesías y hoy no estaríamos invocando 
su vida para hablar sobre la mitología del poder.

Con el mismo gesto con el que proclama la nueva soberanía que, según su 
perspectiva, ya ha comenzado a descender sobre los hombres a partir del accionar 
de Juan el Bautista, critica la tradición davídica: “el nuevo Mesías señala el fin del 
poder de los ángeles sobre las naciones y el fin del carácter ‘nacional’ del mesianis-
mo. El fin del poder de los ángeles es el fin de todos los pueblos (ethne), también y 
sobre todo, de aquel que había sido elegido”.1 Sin embargo, este nuevo Reino es de 
un carácter particular porque sus rasgos se constituyen a partir de la desactivación 
de los poderes precedentes. La nueva soberanía sólo puede establecerse mediante 
la deconstrucción de todos los poderes que la antecedieron: “el reino (basileía) está 
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dentro de vosotros (entós humôn) y fuera de vosotros (extòs humôn)” [Ev. Tomás, 
3, 3, Nag Hammadi II, 2]. Como puede verse, ya en Jesús mismo operaba lo que 
Scholem pretendía establecer como una supuesta distinción clasificatoria entre “ex-
teriorización” o “interiorización” del mesianismo en el judaísmo y en el cristianis-
mo respectivamente.2 El movimiento de Jesús ya implicaba, en sus propias raíces, 
ambas formas de mesianismo. Y el carácter público del nuevo Reino se fundaba, 
paradójicamente, en su formulación profundamente privada e interior. Dicho en 
otros términos, lo público y lo privado, como esferas políticas constitutivas, se tor-
nan indistinguibles por la naturaleza misma de la predicación de Jesús-mesías.

Sin embargo, el Reino demora en llegar y la crisis se precipita. El propio Rey 
Jesús decide un último gesto sacrificial: morir para apresurar la llegada del Reino. 
De acuerdo con el mito, ya muerto y resucitado el Rey –mediante la resignificación 
de una tradición del mesías sufriente muy sólidamente establecida en la tradición 
judía–3 el Reino debía llegar bajo la forma de una segunda parousía y, por ello, los 
Apóstoles permanecen en Jerusalén dispuestos a tomar sus lugares eminentes de 
jueces y gobernadores en la nueva ciudad de Dios.

No pasa demasiado tiempo hasta que los Doce tienen delante de sí el mismo 
drama que el de su Mesías: la segunda parousía se retrasa y el “día del Señor” (he-
méra toû kuríou) no llega. Desde luego, a diferencia de lo que pensaba Scholem, 
los apóstoles no resuelven este dilema, “interiorizando” el mesianismo, sino al con-
trario, radicalizándolo y subiendo exponencialmente la apuesta pública. El milagro 
de Pentecostés resulta, en este sentido, el paradigma de la salida del bloqueo me-
siánico en que se encontraban los discípulos; el Espíritu Santo se apodera de ellos 
y el mensaje divino es transmitido en todas las lenguas del mundo: “[…] cada uno 
de nosotros los oímos en nuestra propia lengua nativa. Partos, medos y elamitas; los 
que habitamos en Mesopotamia, Judea, Capadocia, el Ponto, Asia, Frigia, Panfilia, 
Egipto, la parte de Libia fronteriza con Cirene, los romanos residentes aquí, tanto 
judíos como prosélitos, cretenses y árabes, los oímos proclamar en nuestras lenguas 
las maravillas de Dios” [Hch. Ap. 2, 8-11].

El episodio de Pentecostés señala el final del hebreo como lengua sagrada de los 
apóstoles y el comienzo de la predicación fuera del mundo judío, en una misión que 
debía extenderse a escala planetaria. La Iglesia encuentra aquí su lugar estructural 
de nacimiento.4 La expansión de la buena nueva requiere de una nueva estructura 
comunitaria y administrativa de tipo teológico-político que condujo finalmente al 
establecimiento de la Iglesia como forma de gestión del carisma mesiánico primi-
tivo. La Iglesia no es, en este sentido, una estructura anti-mesiánica sino, primor-
dialmente, la encargada de exportar la lógica mesiánica hasta el último rincón de 
la Tierra con el fin de producir el advenimiento del Reino del cual su burocracia 
cultual terrestre es sólo la cifra imperfecta pero anunciadora de lo por-venir.

¿Cómo explicar esto a la multitud de seguidores que, luego de la muerte de Je-
sús-mesías, esperaban una inmediata instauración del Reino pleno de Dios? Una de 
las tentativas más oscuras pero eficaces ha sido el mitologema enunciado por Pablo 
de Tarso en la Segunda Epístola a los Tesalonicenses, II, 3-8:5 “2.3 Que nadie os 
engañe de ninguna manera pues primero ha de venir la apostasía y manifestarse el 
hombre de la anomia, el hijo de la perdición, 2.4 el que se enfrenta y se alza contra 
todo lo que se dice Dios y es objeto de culto, hasta instalarse él mismo en el tempo 
de Dios mostrándose a sí mismo como Dios. 2.5 ¿No recordáis que cuando estaba 
entre vosotros solía deciros estas cosas? 2.6 Ahora sabéis qué es lo que lo retiene (to 
katéchon) para que se revele a su debido tiempo. 2.7 Pues, en efecto, el misterio de 
la anomia ya está en acto, sólo hasta que el que lo retiene (ho katéchôn) sea quitado 
de en medio. 2.8 Entonces será puesto al descubierto el sin-ley (ánomos), al que 
el Señor destruirá con el soplo de su boca y hará inoperante con la aparición de su 
presencia [...]” Este texto presenta al menos tres interrogantes que la tradición no ha 
podido resolver satisfactoriamente. ¿Cuál es la identidad del katéchon (tanto en su 
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forma neutra cuanto como participio activo sustantivado), la fuerza qui tenet, que 
retrasa el fin de los tiempos? ¿Cómo debe ser interpretado e identificado el ánomos 
que menciona el texto?6

Para Carl Schmitt, kat-échon significa “la fuerza histórica que es capaz de dete-
ner la aparición del anticristo y el fin del eón presente”. Por ello, “el imperio de la 
Edad Media cristiana perdura mientras permanece activa la idea del Kat-échon”.7 
Como puede verse, Schmitt considera al katéchon como una fuerza positiva, coin-
cidente con el Imperio, capaz de detener la fuerza anárquica del ánomos, del Anti-
cristo y asigna esta interpretación a toda la tradición dogmática de la patrística. 

Recientemente, Giorgio Agamben ha propuesto también identificar al ánomos 
con el Anticristo, pero, al contrario de Schmitt, considera al Katéchon como una 
fuerza negativa (el Imperio “o toda autoridad constituida”) “que se opone y esconde 
la katárgesis, el estado de anomia tendencial que caracteriza el tiempo mesiánico 
y, en ese sentido, retrasa el desvelamiento del ‘misterio de la anomia’. El desvela-
miento de este misterio significa la aparición a la luz de la inoperancia de la ley y 
de la sustancial ilegitimidad de todo poder en el tiempo mesiánico”.8

Sin embargo, ninguna de las dos posiciones puede ser debidamente justificada. 
En principio, ¿es posible pensar que el katéchon sea una fuerza negativa? Esta hi-
pótesis parece insostenible por el simple hecho de que implicaría, entonces, que dos 
fuerzas del mal se enfrentarían entre sí (katéchon y ánomos), una reteniendo a la 
otra, lo cual, simplemente carece de sentido9 (y la solución propuesta por Agamben 
para este punto no es convincente). En consecuencia, debemos considerar, con Sch-
mitt, que el katéchon es una fuerza positiva, pero, a diferencia del jurista alemán, no 
es posible pensar que ésta coincida con el Imperio romano ni con ningún otro poder 
constituido de las “naciones”.

En este sentido, es necesario recordar que, al contrario de muchos exégetas con-
temporáneos, los romanos habían advertido inmediatamente que la acción misione-
ra de Pablo tenía un carácter eminentemente político ya que presentaba a un Empe-
rador mesiánico que rivalizaba en el poder con su par romano (esto lo atestigua el 
hecho mismo de que se utilice la palabra Kyrios para designar a Jesús cuando esta 
denominación pertenecía al vocabulario jurídico propio del culto del Emperador 
romano). El apóstol dice además, claramente, a la comunidad de Tesalónica, que la 
ruina sobrevendrá para quienes apuesten a la “paz y seguridad” [1 Tes. 5, 3] en una 
clara alusión polémica contra la propaganda cultual imperial que había hecho de 
estas nociones sus pilares políticos.10

Por esta razón, los judíos de Tesalónica, califican a Pablo y al movimiento por él 
liderado como aquellos “que han revolucionado el mundo romano (tèn oikouménen 
anastatósantes)” [Hech. Ap. 17, 6]. Aquí, el término “oikuméne” no significa tan 
sólo y de modo genérico “mundo” –lo cual no sería poco– sino que, claramente, 
en tiempos de Pablo, este término también estaba ineluctablemente asociado al 
culto del Emperador, al cual se designaba con el título de “ho agathòs daímon 
tês oikoumenes” [Papiro Oxy. 1021.5]. Por otro lado, el propio Pablo utilizaba el 
término político de “oikuméne” para designar el Reino mesiánico en un gesto abier-
tamente polémico para con los romanos [Ep. Hebr. 2, 5]. Por ello, los habitantes 
de Tesalónica quieren llevar a los cristianos “ante los magistrados de la ciudad (epì 
toùs politárchas)” [Hech. Ap. 17, 6] acusándolos de actuar contra los decretos del 
Emperador (“tôn dogmáton Kaísaros”) puesto que anuncian un Reino (Basiléa) 
alternativo [Hech. Ap. 17, 7]. En efecto, incluso el terminus technicus de apántesis 
con el cual Pablo designa el retorno escatológico del Mesías, originariamente era 
una designación reservada a las recepciones imperiales.11

Como puede verse, la politicidad originaria del movimiento cristiano era per-
fectamente percibida tanto por los romanos como por los judíos y, para todos en 
el mundo antiguo, estaba claro que el Reino implicaba una cuestión de poder y de 
soberanía.
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Es decir que es imposible pensar, como lo hacía Schmitt, que Pablo enmascara-
se, debajo de una figura positiva como el katéchon, al Imperio Romano dado que él, 
precisamente, quería instaurar un paradójico Reino alternativo que debía reempla-
zarlo pero cuyos contornos estaban calcados del vocabulario jurídico-político del 
derecho romano que, precisamente, buscaba abolir. Pero justamente, a diferencia 
de lo que piensa Agamben también, el mesianismo antinómico de Pablo no buscaba 
simplemente desactivar la ley sino que tenía una ambición mucho más profunda y 
compleja de rivalizar con el Imperio –sin necesariamente querer destruirlo [Rom. 
13,1]– a los fines de propiciar un nuevo tipo inédito de Basileía.12

Por otro lado, la posibilidad de considerar al katéchon como una alusión ne-
gativa al Imperio –como hace Agamben– traería aparejado el hecho de que Pa-
blo desease simultánea y fervientemente la aparición del ánomos, del sin-ley, que 
aquella fuerza buscaba detener, pero esto implicaría entonces que también an-
helase la destrucción que ésta traería consigo, lo cual, en principio, parece una 
hipótesis muy poco probable. En este sentido, quizá haya que pensar más bien en 
una suerte de “intoxication du réseau” donde el katéchon –aunque de connotación 
favorable– no tendría ningún referente concreto por parte del Apóstol sino que 
reflejaría todo un abanico simbólico posible (una infinidad de referentes virtuales) 
entre los oyentes.13

Ahora bien, a diferencia de Schmitt y Agamben, podemos decir que el katéchon 
en ningún caso, ni positiva ni negativamente, representaba a un Imperio con el que 
Pablo mantenía, de todos modos, complejas relaciones. Sin embargo, más allá de la 
pluralidad de posibles significantes que cabría adjudicarle, su función no deja lugar 
a duda: contiene la llegada del ánomos. Otra vez, Schmitt y Agamben no vacilan en 
asimilar al ánomos con el Anticristo. Sin embargo, ¿es válida dicha asimilación? 

Aquí también las evidencias muestran, más bien, otra realidad mucho más com-
pleja. Las recientes investigaciones de Gian Luca Potestà han querido mostrar que 
el concepto de Anticristo como enemigo de los tiempos del fin se haya del todo au-
sente del canon neotestamentario y que es sólo la invención retórica – y post-evan-
gélica – de los primeros Padres.14 La designación de “antíchristoi”, en plural y en 
minúscula, que aparece en la Primera Epístola de San Juan 2,18  sólo designa, de 
hecho, a los enemigos heréticos de la comunidad cristiana y no al gran adversario 
de Cristo. Sin embargo, esta hipótesis de Potestà es también del todo insuficiente 
dado que tiene la desventaja de eliminar completamente el nexo entre el judaísmo y 
el cristianismo, haciendo de este último el exclusivo inventor de la novedad absolu-
ta del Anticristo, lo cual, no parece estar enteramente respaldado por las fuentes. 

En efecto, el nombre de Beliar [2 Cor. 6, 15], como jefe de los espíritus ma-
lignos, ya designaba en fuentes anteriores a una forma de oponente mesiánico y es 
muy probable que el ánomos (sin-ley) de 2 Tes. 2 sea una interpretación de bly‘l 
como beliy‘ol, es decir, “sin yugo (de la Ley)”15 con lo cual estaríamos frente a una 
figura de origen claramente judío. Asimismo, el “misterio de la anomia” tiene su 
correlato en algunos textos qumránicos –por ejemplo, 1QM14, 19– y las caracte-
rísticas del ánomos descripto por Pablo se hallan presentes en 4Q246 como aquél 
que ocupará el trono mesiánico para hacerse venerar como el Altísimo hasta que 
sea finalmente derrotado, en este caso, por el propio pueblo de Israel. De todas 
maneras, es muy probable que tanto los textos de la comunidad del Mar Muerto 
como el de Pablo deriven de fuentes comunes más antiguas.16 Con todo, lo cierto 
es que muchos de los rasgos de la figura anti-mesiánica ya se hallaban claramente 
presentes en la apocalíptica judía aún si no llevaban, todavía, el nombre específico 
de Anti-cristo. Incluso la intervención de un Enviado divino para destruir a las fuer-
zas desencadenadas del mal en el fin de los tiempos está perfectamente atestiguada 
por textos como el Testamento de Moisés, con mucho anterior a la redacción de la 
2Tes.2.17

En efecto, Potestà tiene razón en pensar que el Anticristo es una invención re-
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tórica de Ireneo de Lyon18 sólo si se admite que esta invención no es sólo el fruto 
de diversas circunstancias históricas más o menos fortuitas (como el martirio o la 
persecución) sino que el obispo cristiano movilizó un acervo mitológico que en 
mucho lo antecedía en el mundo judío (y helénico), actuando, de ese modo, como 
catalizador de un conjunto de tradiciones apocalípticas precedentes.19

2. Ahora bien, si Pablo no identificaba al katéchon con el Imperio ni el ánomos 
era todavía plenamente el Anticristo, ¿cómo se producen esas asimilaciones que 
llegarán –de modo ideológicamente opuesto– hasta Schmitt y Agamben? Dicho de 
otro modo, ¿qué es un Anti-cristo dentro de la tradición cristiana consolidada? La 
historia teológico-política de la identificación del ánomos de la Segunda Epístola 
a los Tesalonicenses con el Anticristo comienza efectivamente entonces con Ireneo 
de Lyón. En su tratado Adversus Haereses, podemos leer: “Del cual [en referencia 
al Anticristo] el Apóstol dice en su Segunda Epístola a los Tesalonicenses: Es ne-
cesario que venga primero la apostasía y se revele el hombre del pecado [homo 
peccati] el hijo de la perdición, el adversario [qui adversatur] aquel que se eleva 
por encima de todo aquello que se llama dios u objeto de culto, hasta sentarse en 
calidad de Dios en el templo de Dios, presentándose a sí mismo como Dios. El 
Apóstol indica de modo evidente tanto la apostasía del Anticristo como el hecho de 
que éste se elevará por encima de todo aquello que se llama Dios u objeto de culto 
[...] y que intentará de un modo tiránico hacerse pasar por Dios.”20 Ireneo identifica 
plenamente al Anticristo con la apostasía y eleva al primero al rango de figura anti-
mesiánica por excelencia. Sin embargo, nunca identifica Ireneo al Imperio romano 
con el Anticristo. Muy por el contrario, Ireneo piensa respecto del diablo que “no 
es él quien ha instituido los reinos de este mundo, sino Dios” (V, 24, 1) basándose 
para esto en la Epístola a los Romanos 13, 1 que es aquí leída como un texto que 
establece que todos los poderes existentes han sido instituidos por Dios y por lo 
tanto deben ser obedecidos.21 Como señala Ireneo, es Dios quien establece a los 
reyes según los planes de su Providencia: algunos para el beneficio de sus súbditos 
y la preservación de la justicia y otros para el castigo y la decepción de los pueblos 
que así lo merecen [V, 24, 3]. Esta posición favorable a la permanencia de los po-
deres temporales convive en Ireneo con la interpretación cristiana de las profecías 
de Daniel sobre los cuatro Imperios. De hecho, Ireneo dirá que Juan y Daniel han 
predicho la disolución del imperio romano [V, 26, 1, 3] una opinión que encontrará 
apoyo también en otros textos bíblicos [V, 26, 1: “Quoniam autem oportet dividi 
regnum et sic deperire. Dominus ait: omne regnum divisum in se desolabitur, et 
omnis civitas vel domus divisa in se non stabit, Mat. 12, 25”]. Cristo, dirá Ireneo, 
destruirá los “reinos temporales” para traer el “reino eterno” pero, hasta tanto no 
llegue ese final, los reinos subsisten por la providencia y son el resultado de su 
despliegue.22

En ese sentido, el anticristo es enviado por el diablo mismo y concentra en él 
todas las potencias del mal. En ese sentido, el Anti-mesías es una suerte de Doppel-
gestalt (doble figura),23 un Mesías maligno que, en su apariencia idéntico al Mesías 
bueno, engaña a los hombres introduciendo un período de absoluta anomia y des-
trucción haciéndose pasar por el Cristo.24 En ese sentido, en el cristianismo, el Rey 
mesiánico tiene una necesidad estructural de un doble soberano maligno al cual 
vencer en una batalla final dado que ésta es la única manera de sellar definitivamen-
te el combate por el dominio del Universo. Así, Dios y el satánico príncipe angélico 
se enfrentan por medio de sus enviados (Cristo y Anti-cristo) en una conflagración 
para decidir sobre el definitivo gobierno del mundo. El triunfo del Mesías señala 
el fin del gobierno angélico y la instauración de un nuevo Reino de características 
absolutamente novedosas respecto de las “naciones” precedentes. Esta necesaria 
dependencia estructural entre Mesías y anti-mesías es explícitamente admitida por 
Ireneo de Lyon cuando éste escribe que el Anticristo “recapitula en sí mismo toda 
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la apostasía del diablo (diabolicam apostasiam in se recapitulans)”.25 Es decir, 
el acontecimiento de la escatología final es una recapitulación de toda la historia 
cósmica desde la caída del primer ángel hasta el presente apocalíptico. Sólo la con-
densación de toda la historia cósmica y humana puede permitir verdaderamente el 
triunfo del Mesías. 

Sin embargo, más allá de esta dependencia estructural de una figura respecto 
de la otra, aún es necesario preguntarse por qué razón Dios deja actuar por tanto 
tiempo al Anti-mesías. ¿Por qué no detiene su avance? ¿Por qué permite que cause 
hambre, destrucción, muerte y arrasamiento de todo cuanto constituye el mundo 
humano? ¿Por qué, en un primer momento, cuando el Mal se presenta, el Ungido 
mesiánico se retira de la escena del mundo y deja hacer a su contra-figura maligna? 
La respuesta a esta pregunta es fundamentalmente política –como lo es el mitolo-
gema del Anticristo en su totalidad– y corresponde a la naturaleza del Reino por 
venir: Dios permite la total destrucción del mundo puesto que es la única manera 
“de volver al hombre más apto para la sumisión eterna a Dios (aptabiliorem eum ad 
aeternam subjectionem Deo praeparans)”.26

En el Reino por venir, la obediencia absoluta a Dios será la regla y la destruc-
ción que provoca el Anticristo es la forma de sembrar el terror sacro necesario para 
la persuasión de sus futuros habitantes. No es por ello casual que, desde Thomas 
Hobbes hasta Carl Schmitt se haya visto en el timor Dei una de las formas más 
acabadas de legitimación de los poderes del Estado.27 De aquí que resulte del todo 
ingenua (o insostenible) la posición que sostiene que “2 Tes 2  no puede servir para 
fundar una ‘doctrina cristiana’ del poder”.28 Al contrario, nunca se expresó con 
tanta sofisticación el arcano último de la teología política cristiana. 

Del mismo modo, resulta también del máximo interés que sea Ireneo quien 
introduce la doctrina madura del Anticristo en el cristianismo dado que, uno de los 
obispos que más combatió a la Gnosis, parece no haber percibido que con la rein-
troducción del anti-mesías en el dogma eclesial, subrepticiamente volvía a filtrarse 
aquello que había querido ser expulsado: el dualismo iranio. El enfrentamiento en-
tre el Mesías bondadoso y el anti-mesías maligno es la forma en que el cristianismo 
reintroduce, inconscientemente, el maniqueísmo de la lucha entre las potencias del 
Bien y el Mal dentro de la sacra doctrina en la cual permanecerá, hasta el día de 
hoy, como una inquietante huella de aquello que alguna vez se quiso expulsar de 
la Iglesia naciente.

Sin embargo, como se puede ver ya en Ireneo, la tendencia de Pablo a conside-
rar negativamente al Imperio romano, a la vez que utilizaba el vocabulario jurídico 
del Derecho imperial para delinear los contornos del nuevo Reino, se transformó 
en una herencia ambigua que marcó toda la tradición cristiana posterior y permitió 
tanto la posición favorable a los poderes temporales cuanto la contraria. 

Así, Tertuliano, un autor capital en la tradición de los comentarios a la Segunda 
Epístola a los Tesalonicenses, identifica claramente al “hijo de la perdición” con 
el Anticristo: “¿Quién es el hombre del pecado, el hijo de la perdición, que debe 
revelarse antes de que vuelva el Señor? De acuerdo con nosotros es el Anticristo 
tal y como se enseñan en las antiguas y en las nuevas profecías.”29 Ahora bien, Ter-
tuliano identifica directamente la figura del katéchon con el Imperio romano. Sin 
embargo, aquí se abren dos vías teológico-políticas diferentes según los textos que 
se consideren, aún cuando dicha duplicidad ya estaba presente de un modo más o 
menos explícito en la obra de Ireneo. Ambas vías marcarán toda la reflexión sobre 
la tradición política de la doctrina cristiana del Estado hasta Schmitt y Agamben. 
Por un lado, si se considera el tratado acerca de la resurrección de los muertos, 
Tertuliano dice allí que el katéchon no tiene ninguna connotación positiva y que 
el Imperio romano que lo encarna debe ser destruido a los fines de la instauración 
del verdadero reino de Cristo: “Puesto que el misterio de la anomia ya está en acto 
hasta que aquel que lo retiene [qui tenet] sea quitado de en medio, ¿de qué otro 



La Historia como Escatología: una arqueología del Anticristo y del Katéchon

39

obstáculo se trataría sino del Imperio Romano, cuya caída, fruto de su dispersión en 
diez reinos, permitirá la aparición del Anticristo proveniente de las ruinas mismas 
de este Imperio?”30

Sin embargo, en otras obras de Tertuliano se encuentra una visión favorable a 
los poderes constituidos y particularmente al Imperio romano en la medida en que 
–y éste es un matiz de importancia fundamental en la diferencia entre Ireneo y Ter-
tuliano– para Tertuliano es deseable que el final de los tiempos sea pospuesto todo 
lo posible y la única fuerza capaz de retrasar los tiempos escatológicos (y en este 
sentido, se trata de una fuerza positiva) es el Imperio romano por quien propone 
orar nuestro teólogo: “Pero tenemos otro motivo mayor para orar por los empe-
radores, por la estabilidad de todo el orbe y del Imperio y los intereses romanos: 
sabemos que la catástrofe que se cierne sobre todo el universo y el fin mismo de los 
tiempos, que amenaza con horribles calamidades, se retrasan por la permanencia 
del Imperio romano. Así es que no queremos pasar por esa experiencia, y, en tanto 
rogamos que se dilate, favorecemos la continuidad de Roma”.31

Es en la obra de Tertuliano donde se abren por primera vez con toda claridad 
los caminos que en la filosofía política occidental habrán de identificar al katéchon 
con el Imperio romano a la vez como una fuerza positiva y negativa. Los exegetas 
posteriores harán hincapié en una u otra tradición textual del corpus de Tertuliano 
para fundamentar sus posiciones frente a los poderes terrenales. El katéchon como 
una fuerza que retarda el fin de los tiempos y que, como tal, cumple una función 
positiva, es retomada por Lactancio en casi los mismos términos que Tertuliano: 
“Del mismo modo, el actual estado de cosas muestra que la caída y final del mundo 
ocurrirán en breve tiempo, excepto si Roma logra mantenerse, en cuyo caso no 
parece que haya que temer nada de esto. Pero cuando caiga esta capital del mundo 
y empiece a llegar su decadencia, de la cual hablan las Sibilas, ¿quién puede dudar 
que ha llegado el final de la humanidad y del mundo? Ella es la ciudad que todavía 
lo mantiene todo, y debemos rogar y suplicar al Dios del cielo que, si es posible 
aplazar las previsiones y decisiones, no venga tan pronto como nosotros pensa-
mos ese abominable tirano que trama tales actos de perfidia y que destruirá esa 
luz, con cuya desaparición caerá el propio mundo”.32 Tenemos aquí, sin embargo, 
una posición mucho más matizada que la completa sumisión al Imperio que había 
pregonado Eusebio de Cesarea cuando estableció lazos indisociables entre la pax 
christiana y la pax romana.33

Agustín de Hipona, en su comentario sobre el problema del katéchon, dirá que 
él mismo no llega a comprender los dichos del Apóstol aunque no duda que luego 
de la remoción de esta fuerza capaz de retardar el final, habrá de llegar el Anticristo 
a quien Agustín no quiere reconocer en la figura anticipatoria de Nerón pero a quien 
asimila con el ánomos. En cambio, recapitula las posibles identificaciones del katé-
chon en dos grandes grupos: aquellos que piensan que se trata del Imperio romano 
(algo que Agustín encuentra plausible) y aquellos que lo identifican con los herejes 
de la propia Iglesia aludiendo al plural de los anticristos mencionados por Juan.34 

La tradición medieval sobre el Anticristo parece ser la fuente directa del pen-
samiento schmittiano. Dentro de la larga sedimentación acerca de esta figura mi-
tológica, debemos mencionar aquí especialmente a Adson y su Epístola a la Reina 
Gerberga, quien marcará un punto culminante en la interpretación medieval acerca 
del Anticristo y, más específicamente aún, en los comentarios sobre la Segunda 
Epístola a los Tesalonicenses. En efecto, Adson identifica sin reservas al ánomos 
con el Anticristo como hijo del diablo. Asimismo el katéchon es identificado direc-
tamente con el Imperio romano y se establece que el Anticristo no ha de venir hasta 
tanto todos los reinos sometidos al imperio romano no se separen de él: “El Após-
tol Pablo entiende que el Anticristo no vendrá a este mundo antes de que venga la 
apostasía, es decir, antes de que todos los reinos se separen del Imperio romano 
dado que éstos eran primeramente sus súbditos. Ese tiempo todavía no ha llegado 
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puesto que, aún si vemos al Imperio romano en su mayor parte destruido, durante 
tanto tiempo como subsistan los reyes de los Francos que deben conservar el Im-
perio romano, la dignidad de éste no perecerá completamente puesto que subsistirá 
en estos reyes.”35Como señala el texto, ese tiempo final no sobrevendrá todavía 
pues el Imperio romano se continúa para Adson en los reyes Francos que aseguran 
su supervivencia retrasando los tiempos del fin. Cuando esta tradición exegética y 
política entre en la Modernidad, se verá parcialmente modificada por la Reforma 
protestante y las guerras de religión. Sólo como ejemplo de la interpretación que 
tendrá la Segunda Epístola a los Tesalonicenses en un contexto protestante, pode-
mos señalar el comentario de Juan Calvino quien identificará más o menos explí-
citamente al Anticristo con el Papa de la Iglesia de Roma pero, en cambio, pensará 
al katéchon no ya como el Imperio romano o sus herederos sino por el contrario 
como el retraso en la conversión universal de los pueblos al Evangelio de Cristo.36 
Sobre este discontinuado contexto exegético y político de casi un milenio y medio, 
se construirá la interpretación schmittiana de Pablo.

3. Así, en los tiempos más sombríos del siglo XX, la figura del katéchon volvió 
a emerger con toda su fuerza en la teoría jurídica y política. Carl Schmitt reflexionó 
obstinadamente sobre ella desde 1932 y la identificó sucesivamente, entre muchas 
otras figuras, con el Sacro Imperio romano, con la Iglesia católica y con el Imperio 
británico.37 Es también de singular importancia que en el arco político opuesto al 
de Schmitt, Dietrich Bonhoeffer haya también reflexionado sesudamente sobre la 
cuestión del katéchon y su función teológico-política. Así, por ejemplo, podemos 
leer: “La ausencia de algo perdurable significa el colapso de los fundamentos de la 
vida histórica, de la confianza en todas sus formas [...]. Sólo dos cosas tienen aún 
el poder de alejar una caída final en el vacío. Una es el milagro de un nuevo des-
pertar de la fe y la otra es la fuerza que la Biblia llama ‘lo que retiene’, katéchon, 
(2 Tes. 2.7) es decir la fuerza del orden, equipada con gran fuerza física, que puede 
efectivamente obturar el camino de aquellos que están a punto de caer en el abismo 
[...]. ‘Lo que retiene’ mismo no es Dios pero Dios hace uso de él para preservar al 
mundo de su destrucción. El lugar donde el milagro de Dios es proclamado es la 
Iglesia. ‘Lo que retien’ es el poder del Estado para establecer y mantener el orden 
[...]. ‘Lo que retiene’, la fuerza del orden, ve a la Iglesia como una aliada, y cuales 
sean los elementos del orden que aún permanezcan, éstos buscarán un lugar a su 
lado.”38 Como puede verse, los problemas del katéchon y del ánomos, pilares de 
la filosofía política schmittiana, se inscriben en la longue durée de una reflexión 
milenaria sobre los fundamentos teológico-políticos del orden mundano. Tal vez 
por ello no resulte tan extraño que Schmitt escriba en 1948: “Ich bin jetzt mehr als 
Thomas Masaryk”.39 Si, como señalamos hace un momento, Masaryk era, para el 
jurista alemán, una de las formas modernas que había asumido el katéchon, el he-
cho de que Schmitt se asimile al presidente checoslovaco, equivale a que él mismo 
consideró que, en cierta forma, encarnaba la fuerza que, reteniendo el final, abría 
aún el camino hacia la historia. En tanto que estudioso del jus publicum europaeum, 
Schmitt se llegó a considerar él mismo el katéchon, es decir aquél que sostenía des-
esperadamente la existencia del orden jurídico sin ser él mismo el poder soberano. 
Con Hitler intentará hacer precisamente esto: intentar salvar el espacio europeo con 
el mismo gesto con el que selló su ruina al anclar de manera definitiva, como diría 
Agamben, la excepción en el ordenamiento jurídico, abriendo así el espacio para 
una política cuyas huellas aún hoy estamos transitando.
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